
Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se dete rminan las competencias para 
la aprobación de las relaciones de puestos de traba jo de la Junta de 
Extremadura 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

Con corrección de errores publicada en el DOE núm. 90, de 6 de agosto de 1998 

La Ley 5/1995, de 20 de abril, de modificación parcial y urgente del texto refundido de 
la Ley de la Función Pública de Extremadura, introdujo en su artículo 10 la posibilidad 
de que la Consejería de Presidencia y Trabajo efectuara modificaciones puntuales en 
las relaciones de puestos de trabajo en los supuestos determinados 
reglamentariamente por el Consejo de Gobierno, con el fin de no sólo dar cobertura en 
norma de rango legal a la novedad introducida por el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, 
en lo relativo a la competencia para ordenar modificaciones puntuales en las 
relaciones de puestos de trabajo, sino también de profundizar en el alcance de dicha 
medida extendiéndola a otros supuestos. 

En consecuencia con lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 5/1995, procede que el Consejo de Gobierno determine, en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria y a fin de lograr mayores niveles de agilidad y operatividad, los 
supuestos en los que las modificaciones a introducir en las relaciones de puestos de 
trabajo podrán ser aprobadas por el Consejero de Presidencia y Trabajo, por tener 
carácter puntual y no global. 

Se trata, por tanto, de que en beneficio de los principios de eficacia y descentralización 
administrativa que rigen el funcionamiento de las Administraciones Públicas y, aún 
manteniendo el Consejo de Gobierno los elementos sustanciales que conforman su 
competencia en esta materia, se realice una desagregación de la multiplicidad de 
variantes y supuestos de modificación que comportan una relación de puestos de 
trabajo, asignando la competencia a uno u otro órgano en razón a la mayor o menor 
importancia que cada supuesto o variante pueda significar en la configuración de las 
estructuras de las relaciones de puestos de trabajo. 

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el artículo 26 de la Ley de la Función 
Pública de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Trabajo, 
previa negociación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de julio de 1998, 

DISPONGO: 

Artículo 1 

1. El órgano competente para aprobar las relaciones de puestos de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al Consejero de Presidencia y Trabajo aprobar 
las modificaciones puntuales de las referidas relaciones de puestos de trabajo en los 
supuestos que se determinan en el presente Decreto . 



2. Las referidas modificaciones puntuales podrán afectar a la modificación de 
características de puestos de trabajo y a la supresión y creación de los mismos 
siempre que concurran las condiciones que se indican en el artículo segundo. 

3. El Consejero de Presidencia y Trabajo podrá acordar modificaciones puntuales a 
iniciativa propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el primer caso 
requerirá el informe previo favorable de la Consejería afectada por la modificación, 
salvo que afecte a la aplicación de políticas generales en materia de Función Pública. 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 
de marzo, serán requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 de la citada norma y la negociación con 
las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación 
colectiva conforme a lo dispuesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio. 

4. A fin de determinar el alcance económico de los cambios y en virtud de lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública, será preciso el informe 
previo favorable de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda. 

5. En ningún caso tendrán la consideración de modificaciones puntuales, la alteración 
de la relación de puestos de trabajo de cada Consejería que afecte a más del 5% de 
los puestos adscritos a la misma o, en todo caso, a más de 50 puestos de trabajo, a lo 
largo de un ejercicio presupuestario, o a más de un 5% de los créditos consignados en 
el Capítulo I del Presupuesto de Gastos de la Sección correspondiente. 

El límite señalado anteriormente no será de aplicación cuando se trate de 
modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo que afecten a políticas de 
personal derivadas de instrucciones del Consejo de Gobierno. 

6. Las modificaciones puntuales de las relaciones de puestos de trabajo se tramitarán 
de acuerdo con el procedimiento que le sea de aplicación con base en las normas 
vigentes en esta materia. 

Artículo 2 

Los supuestos en los que la Consejería de Presidencia y Trabajo será el órgano 
competente para modificar relaciones de puestos de trabajo son: 

1. Relaciones de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y de Personal 
Funcionario al servicio de la Sanidad Local: 

a) Cambio de puestos de trabajo de un Centro Directivo a otro, siempre que se trate de 
la misma Consejería. 

b) Cambio de la posición que un puesto de estructura ocupa en el Organigrama de 
puestos de cada Centro Directivo. 

c) Cambio de denominación de un puesto siempre que tenga por objeto una mejor 
delimitación de las características y funciones del mismo o cuando se le hayan 
asignado nuevas funciones. 



d) Cambio de ubicación de un puesto cuando no esté provisto con carácter definitivo. 

e) Cambio de adscripción a Grupo y Nivel de Complemento de Destino 
correspondiente, de aquellos puestos de estructura que, una vez queden vacantes o 
bien por promoción de su titular de un Grupo a otro, corresponda adecuarlos a los 
criterios que figuran en el Decreto 29/1994. 

f) Cambio de alguno o algunos de los elementos que comportan el Complemento 
Específico así como del tipo de Complemento, siempre que se fundamente en un 
incremento de tareas, en mayor contenido funcional o en cualquier otra circunstancia 
que signifique más nivel de exigencia para su desempeño. 

g) Modificación de las características de horario de los puestos de trabajo. 

h) Modificación de los requisitos de especialidad y experiencia. 

i) Modificación de los siguientes méritos: Titulación académica relevante, experiencia, 
publicaciones y demás méritos específicos de acuerdo con lo previsto en el art. 10 
del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo. 

j) Creación de puestos de trabajo con sujeción a los criterios y condiciones que figuran 
en el artículo 7 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, siempre que los niveles orgánicos 
a los cuales se adscriban, estén previamente creados en la correspondiente relación 
de puestos de trabajo. 

k) Supresión de puestos cuando no estén provistos definitivamente por personal 
funcionario. 

l) En todo caso, cuando los puestos de trabajo se vean afectados en sus 
características por sentencia judicial firme. 

m) No obstante lo dispuesto anteriormente no se podrán crear, modificar o suprimir 
puestos de trabajo que se vean afectados por lo dispuesto en el artículo 25. 15 de la 
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

2. Relaciones de Puestos de Trabajo de Personal Laboral: 

Además de los apartados a), c), d), g), h), i), j) y k) del punto anterior, adaptados a las 
peculiaridades de personal laboral, la Consejería de Presidencia y Trabajo podrá 
acordar las siguientes modificaciones: 

– Cambio de alguno o algunos de los elementos que comportan el Complemento 

Específico a que se refiere el artículo 8.5 del Convenio Colectivo,  destinado a retribuir 
las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo. 

– Modificación de la Categoría Laboral o creación de un puesto de trabajo cuando, en 

su caso, derive del cumplimiento de Sentencia Judicial firme. 

– Determinación con la clave correspondiente de los puestos de trabajo que por ser de 

naturaleza administrativa procede integrarlos en el régimen funcionarial. 



– Modificación de Grupo, Nivel o Categoría cuando proceda para su adecuación a lo 

establecido para las distintas Categorías en el Convenio Colectivo en vigor. 

Disposición adicional  

En lo no previsto en el presente Decreto se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 29/1994, de 7 de marzo. 

Disposición final  

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Mérida, 21 de julio de 1998.  

El Presidente de la Junta de Extremadura,  

JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA  

El Consejero de Presidencia y Trabajo, 

 VICTORINO MAYORAL CORTES 

 

 


